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S U M A R I O
GUERRA—Se ratifica un acuerdo—Se manda 

pagar la suma de 3 9.25—Se manda pagar una 
pensión—Se aumenta una pensión—Se re
duce una pensión—Se manda pagar la suma 
de #16:25—Se manda pagar la suma de $132.00 
— Se manda pagar la suma de 3 7.00—Se man
da pagar la suma de 3 458.25—Se manda par 

'  gar la suma de $ 13.00.
AVISOS.

GUERRA

se ratifica un acuerdo

Tegucigalpa: 16 de junio de 1911.
Vista la solicitud presentada por la 

«efiora María de la Luz Fernández de 
Gallo, en la q«e pide se revise el acuer
do de 27 de agosto de 1894, en que se le 
asignó la pensión mensual .y vitalicia de 
($ 7.50) siete pesos cincuenta centavos, 
como viuda del miliciano Luis Gallo, azo
tado y fusilado de orden del General Al 
fonso Villela. Oído al dictamen favora
ble del Fiscal General de Hacienda, el 
Presidente

a c u e r d a :
Ratificar ei acuerdo aludido y que por 

la Caj t Nacional se fvjntinúe pagando di
cha pensión á la sefiora Fernández v. de 
Gallo; imputándose el gasto á la Partida 
19, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B r r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López Q,

Se manda pagar la suma de 3 9.25

Tegucigalpa: 16 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Caja Nacional se pague á 

P&ntaleón Valdés la suma de ($ 9.25) 
nueve pesos veinticinco centavos, valor 
del flete de dos bultos de mantadril azul 
de algodón, que del puerto de San Lo
renzo condujo ¿ esta capital, destinados 
para uniformes del ejército. El gasto se 
imputará á la Partida 3*. Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B e b t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López Q.

Se manda pagar una pensión

Tegucigalpa: 16 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

la sefiora Florentina Castañeda la pen* 
sión mensual de ($ 20.00) veinte pesos, 
para que atienda á la crianza y educa
ción del menor Santiago Fernández, hijo 
natural reconocido del Mayor Santiago 
Fernández, muerto en la campaña de 
1907. El gasto se imputará á la Partida 
1*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto Genera,1.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se aumenta una pensión

Tegucigalpa: 16 de junio de 1911.
Revirado el acuerdo de 2 de agosto de 

1873, en el cual se asigna á la sefiora 
Dorila Lozano viuda de Fiallos, de este 
vecindario, la pensión anual de($ 180.00) 
ciento ochenta pesos, como viuda del Co
ronel don José M9 Fiallos, muerto al 
servicio del Gobierno. Oído el dictamen 
favorable del Fiscal General de Hacien
da; y

Considerando: que de conformidad con 
la Ordenanza Militar vigente, le corres
ponde la tercera parte del sueldo que 
por el grado devengaba su difunto espo
so, el Presidente

a c u e r d a :
Aumentar á ($ 30.00) treinta pesos 

mensuales la pensión asignada á la sefio
ra Lozano viuda de Fiallos, que le será 
pagada por la Caja Nacional; impután
dose el gasto á la Partida 19, Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se reduce una pensión

Tegucigalpa: 17 de junio de 1911.
Vista la anterior solicitud presentada 

por el aefior Manuel Andino, en la que 
pide se revise el acuerdo de 20 de octu

bre de 1894, por el cual $e le asignó la 
pensión mensual de ($ 11.50) once pesos 
cincuenta centavos, como tutor de los 
menores Jacinta, Natividad, Ildefonso y 
Marta, hijos del sargento 2? Ildefonso 
Cruz, muerto en campafia, para que 
atienda á la crianza y educación de ellos. 
Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, el Presidente

ACUERDA:

Reducir á nueve pesos setenticinco 
centavos mensuales la pensión aludida, 
la que se continuará pagando al señor 
Andino por la Caja Nacional; impután
dose el gasto á la Partida 19, Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en elDespa* 
cho de la Guerra,

i¡. López O.

Se manda pagar la suma de 3 76.25

Tegucigalpa: 17 de junio de 1911,
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
Subdirector de la Escuela Militar la su
ma de ($ 76.25) setentiseis pesos veinti
cinco centavos, valor que invirtió en la 
inhumación del cadáver del cadete Ben
jamín Castellanos. El gasto se imputará 
á la Partida 69, Capitulo VI, Ramo-de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Jt. López G.

Se manda pagar la suma de 3 122.00

Tegucigalpa: 17 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA

Que por la Caja Naciunal se pague al 
Comandante de Armas de este departa
mento la suma de ($ 132.00) ciento trein- 
tidós pesos, valor que invirtió en la in
humación del cadáver del señor José C. 
Lanza, muerto al servicio del Gobierno 
El gasto se imputará á la Partida 69,
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Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López 0 .

Se manda pagar la suma de $ 1.00

Tegucigalpa: 17 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de El Paraíso se pague 
al Comandante de Armas del mismo, la 
suma de ($ 7.00) siete pesos que invertirá 
en comprar un sello que necesita para 
la Mayoría de Plaza. El gasto se impu
tará á la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B er tran d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de $ 458.25

Tegucigalpa: 17 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se pa
gue al Doctor don Héctor Valenzuela la 
suma de ($ 458.25) cuatrocientos cincuen- 
tiocho pesos, veinticinco centavos, valor 
de las medicinas que suministró á los

A V I S O S

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber el escritof  auto que dicen:—“ Título 
supletorio.—Señor Juez de Letras.—Yo, Septi- 
murs McMellan, mayor deedad, casado, labrador 
y vecino de la isla de Guanaja, en este .departar 
mentó, ante U d , respetuosamente, manifiesto: 
que hace más de diez años qué poseo varias pro
piedades en la referida isla, cuyos linderos y di
mensiones indicaré. Careciendo de título escrito 
de dichas propledadesydeseandose me extienda 
título supletorio de ellas y se inscriba mi dere
cho, pido á Ud. que, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 2.331 al 2.342 del Código 
Civil, se sirva admitir la siguiente información 
con los testigos abajo nominados;—19 Generales 
de ley.—29 Digan los testigos si es cierto, como 
lo es, que desde el año de mil ochociento noven
ta y nueve empecé á cultivar, con mis propios 
fondos y trabajo personal, la finca que tengo en 
el lugar llamado West Eud, del término de Gua
naja. cultivada de cocoteros, guineos y plátanos, 
la que tiene por dimensiones: al Norte, cuati o- 
cientas setenta y cuatro yardas; al Sur, trescien
tas yardas; al Este, quinientas yardas; y al Oes
te, seiscientas cincuenta yardas, cuyos linderos 
son: al Norte, propiedad de Sandy Kírkconnell y 
Reuben Cárter; al Sur, con propiedad de Alde- 
mos Gentle; al Este, propiedades de Aldemos 
Gentle y Reuhen Cárter; y al Oeste, propieda
des de Aldemos Gentil y te renos nacional*-s.— 
39 Digan los mismos PsGgossi es cierto, como 
lo es, que desde el afio de mil ochocientos no
venta y nueve empecé á cultivar, con mis pro
pios fondos y trabajo persona], la finca que ten
go en el lugar llamado “ Blue Rock,” término 
de Guanaja. cultivada de cocoteros y guineos, 
que tiene por dimensiones::;] Norte, trescientas 
yardas; al Sur. trescientas ochenta yardas; al 
Este, tresciemas veinte ya i das; y al Oeste, cua
trocientas diez yardas, cuyos linderos son: al

supletorio— Señor Juez de Letras__Cruz Ruiz(
mayor de edad, soltero,. agricultor y vecino de la. 
isla de Guanaja, de este departamento, á ü d ., 
respetuosamente, manifiesto: que hace más de 
diez años que soy legitimo dueño y poseedor de 
varias propiedades, situadas en la referida isla 
de Guanaja, por haberlas desmontado y cultiva
do con mis propios fondos y trabajo personal, 
teniendo éstas las medidas superficiales y linde
ros que en seguida se indicarán. Careciendo yo> 
de título escrito, por el motivo antes espresado, 
y que. para que se me extienda título supletorio- 
de ellas y se me inscriba mi derecho, pido á Ud* 
que, de conformidad con lo dispuesto por los ar
tículos 2.331 al 2,342 del Códigu Civil, se sirvfr. 
admitir la siguiente información de los testigos,
abajo nominados— 19 Sobre generales de ley__
29 Digan los testigos si es cierto, como lo es, qjie 
desde el año de mil ochocientos noventa y dos 
empecé á cultivar las cinco manzanas de terreno 
que tengo cultivadas de cocoteros y guineo», si
tuadas en «El Benque,» término municipal de 
Guanaja, cuyos linderos son: al Norte, propie
dad de David Hydes; al Sur, propiedad de Fe
lipe ííuiz; al Este, terreno nacional; y al Oeste,
propiedad de Isidro Mayorquín__39 Digan' los
testigos si es cierto, como lo es, que desde el afiQ 
de mil novecientos empecé á cultivar las- cator
ce manzanas de terreno que tengo cultivadas de 
cocoteros, guineos y zacate artificial, situadas 
en «North Eas Bight.» del mismo término, limi
tadas: al Norte, propiedad de Wellie Powary;al 
Sur, propiedad de Esnele McCoy; al Este, pro- 

; piedades de Gabriel Bejarano y Bernarda Zela- 
¡ya; y al Oeste, propiedad de Luther Hydes y 
; Doroteo Bertrand— 49 Díganlos mismos test!- 
j gos si es cierto, como lo es, que desde el afio de¡ 
j mil ochocientos noventa empecé á cultivar las 
, doce manzanas de terreno que tengo cultivadas 
- de plátanos y guineos, situadas en Sabana Bight, 
del mismo término, limitadas: al Norte, propie
dad de Francisco Ortiz; al Sur, propiedad de-. 
Cruz Matute; al E-te. propiedad de Clemente» 
Oolhns y Fernando López; y al Oeste, propleda-,

enfermos de lt» guarnición permanente 
y fuerza extraordinaria de la ciudad de 
Comayagua, durante los meses de no
viembre, diciembre, enero, febrero y 
marzo próximo pasados. El gasto se im
putará á la Partida 6S1, Capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
ií. López G.

Se manda pagar la suma de $ 13.00

Tegucigalpa: 17 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Yoro se pague al 
sefior Marco Antonio Franco la suma de 
($ 13.00) trece pesos, como último resto 
que se le adeuda por un clarinete que 
vendió para servicio de la Banda Marcial 
de aquella plaza- El gasto se imputará 
á la Partida 6*, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

. cho de la Guerra,
R. López O.

Norte y Este, terrenos nacionales; al Sur, pro- des de Antonio Reyes é Isidro Mayorquín.—5* 
piedad de Sandy Kirkconnell: y al Oeste, pro-1 Digan ios mismos testigos si también es cierto* 
piedad de Gabriel Hayknk, quebrada de por • como lo es, que desde que empecé-á cultivar de
medio.—49 Digan asimismo los testigos si es 'chas propiedades he estado en quieta, pacíficay 
cierto, como lo t-s, que dásete que empecé á cu - no interrumpida posesión de ellas, hasta la fecha, 
tivar dichas propiedades estoy ■ o quieta, pací ti-1 sin haber habido otros poseedores proindivisos, 
cay no interrumpida posesión en; ellas, sin ha- i En tal virtud, pido al sefior Juez que, previos 
ber habido proindivisos que obstaculicen mi ■ los trámites de ley, se digne admitir y recibirla 
posesión. En consecuencia, pido al señor Juez anterior información por medio del Juez daPas 
que, previos los trámites de ley, se digne admi- i del término de Guanaja, por ser en aquel lugar 
tir v recibir la anterior información, por medio donde existen mis propiedades y los testigos
del Juez de Paz de Guanaja, por ser en aquel 
lugar donde tengo mis propiedades y existen los 
testigos mencionados, aprobándola oportuna
mente y mandándome extender certificación 
íntegra de las respectivas diligencias para que

abajo indicados, mandando extenderme certifi
cación de todas las diligencias para que me sir
van de título, é inscribir éstas en el Registro 
correspondiente.—Testigos—-Cruz M-atute, Fer
nando López y Doroteo Bertrand, mayores de

me sirvan de título de propiedad, é inscribir éste I edad, solteros, agricultores, i ropietarios de bie-
en el correspondiente Registro.—Testigos.— 
William Connor, Phelarn Connor y Franck Phi
llips, mayores de edad, casados, propietarios de 
bienes y vecinos de Guanaja.—Roatán, 4 de oc
tubre de 1911.—Septimurs McMellan.” —“ Juz
gado de Letras del departamento.—Roatán, cua
tro de octubre de mil novecientos once.-- Admí-

nes y vecinos de Guanaja.—Roatán, 5 de octu
bre de 1911— Cruz Ruiz.” —“ Juzgado de Letras 
del departamento— Roatán, seis de octubre de 
mil novecientos once— Admítese la solicitud 
que antice e, y hágase saber ai público por edic
tos, que se publicarán por tres veces, de treinta 
en treinta días, en el periódico oficial «La Gá*

tese la solicitud que antecede, y hágase saber al ¡ ceta,» y se fijarán en la tabla de avisos de este 
público por medio de edictos, que se publicarán j Juzgado.—Artículo 2.333 del Código Civil— No- 
por tres veces, de treinta en treinta dias, en e l ; tifíquesc— Fernando 1J. Ce va 11 os—  Pablo Crux 
periódico oficial «La Gaceta,» y se fijarán carte-; Palma, Srio.” —Lo que se pone en conocimiento 
les en la tabla de avisos del Juzgado. Artículo del público para 3us efectos legales.—Roatán, 8 
2.333 del Código Civil.— Notifíquese.—Cevallos. I de octubre de 1911.
—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Lo que se pone en j Pablo Cruz Palma.
conocimiento del público para los fines legales.
—Roatán, 6 de octubre de 1911.
10—10 P ablo Cruz Palm a , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber el escrito y auto que dicen— “ Título

El infrascrito, 'ario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la B&híá 
hace saber el escrito y auto quedicen:—“ Título 
supletorio—Sefior Juez de Letras.—Fernand# 
López, mayoi de edad, soltero y vecino de la Isla 
de Guanaja, de este departamento, á Ud., res-
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petrosamente, manifiesto: que hace más de diez ■ Supletorio.—-Señor Juez de Letras.'—Yo, Lúther jochoeieBtos noventa y nuevé— 29 .Habiendo ad-
.3  2? * .  _  «a  « a  J  a v i  -■ — i  J a  V 'J a JI j u m a b a  «t  T T A A v -n A  r t r n i » í ( ^  n  a n ^ f l  v t s u iA f f t í X n  <p u \i * 4- ^ e V i « i  í  A  n o w f t n o  l-años que soy legitimo dueño y poseedor de va- j Hydes, mayor de edad, casado, labrador y vecino 

rías propiedades, situadas en la referida isla de j de la isla de Guanaja, ante XTd., respeluosamen- 
Guanaja, por haberlas desmontado y  cultivado ¡ te, vengo á manifestar:—19 Que'en la referida 
-con mis propios fondos y trabajo personal, t e - ; isla de Gúanaja, dé esté departamento, poseo 
Lleudo éstas las medidas superficiales y linderos 
que en seguida se indicarán. Careciendo yo de 
título escrito por el-motivo antes indicado, y 
que, para que se me extienda título supletorio 
dé ellas y se inscriba m i derecho, pido á Ud. que, 
de conformidad con lo dispuesto por los articu
ló® 2.331 al 2.M2,del Código Civil, se sirva admi
tir la siguiente información de los testigos aba
jo  nonnñádós:—19 Sobre generales-de ley.—29 
Digan los testigos si es cierto, como lo es, qúe 
desde él .año de mil ochocientos ochenta: y  siete 
empecé rá eultivar las dócé manzanas de-terreno

quieta, pacifica y no interrumpida, por más de 
diez años, los siguientes lotes, de terreno:—Diez 
y ocho acres, más óinénós, situados.en la refe
rida isla, en ellugar llamado N órth Eart Bíght, 
cultivados dé zacate de guinea, y que lindan: 
por el Norte, "con íérrénq nacional: al Sur y.És
te , posesión :de Dudley Hydes; "y áí Oeste, posé- 
Sióñ dé Cruz R u i y  lo  póséo desde él año dé mil 
ochoeíentos novénta y nueve.—Díezy sieté acres, 
más ó menos, situados en él mismo lugar, .cono
cidos con él nprnhre dé«R id H ill,* cultivados de 
cocoteros y zaeaté, y  qúe lindan: al Ñ or# ,, con 

que tengo cultivadas de cocoteros, piátaoos, gu i-! propiedad de los herederos déHáspé Hydes; ál 
neps^otíos árbolésfrabales, situadas en él lq-J Sur, con posesión dé Dudley Hydes: alEste, la 
gar de «Pían Grande,» "término municipal de señora Mary Stuáit; y ak OéSfé, <Mn herederos 
Guanaja, cuyos linderos son: al Norte y Oesté, ¡ de Tilomas Hyd#:; y ló poseodesdé el año de Mil 
propiedades de Ciríaco Escalante; al - Sur, -teire- Ochocientos noventa -y ñuéve.—Diez acres," rn%.«
no .nacional; y  a-1 .Este, propiedad v de Doroteo 
Matute.—39 Digamlóstñísmos testigos sí es cier- 
tOy.como lo es, que desdeñé! año demilochócien- 
tos no venta empecé á cultivar las tres manzanas 
de terreno que. tengo cultivadas de cocoteros, 
Atoadas en la  «Ensenada de Plan Grande,* del 
mismo término, y que linda: por el Norte, suam
po; al Sur y Este, terrenos nacionales; y al Oes-

Ó menóS, situados éú lá laganá dé Noáb.Eart 
Bight,, cultivados dé cówtérós, zacate y ótíos 
árboles frótales, limitados: al Norte y Éste, con 
herederos de Haspé Hydes y él señor Athénr 
McLanghlíii; al Sur, posesión de "Geórge Gree- 
nord y James Ebanks; "y al Oeste, con posesión 
de Jániés Ebanks; y;lo poseo desdé el ¿ño de mil 
ochocientos noventa y nueve__29 Habiendo ad

te, propiedad de Izikíáh "Johñ^h.^^9;"Digan quiridó estás pfopiédádés por ihi trabajó persó- 
los testigos si.es cierto, como lo .es, que desde; el nal, no conservo título escrito de dominio; y. de
año de mil ochocientos noventa y  seis empecé á ] seando inscribir mi .derecho pleno de dominio
■cultivar laS trés manzanas de tefréno que tengo 
cultivadas;d^, cocoteros y guineos,< situadas en 
Sabana Bight, del mismo término,'qúe lindan: 
a l Norte, propiedad de Juan; y .Mercedes Bañe- 
gas; al Sur, propiedad dé Rafael Zapata; ál Es-, 
te, propiedad de Juan. Rivera; y áí Oeste, terre
no nacional.—59 Declaren los mismos -testigos 
si es cierto, como lo es, que desde él año de mil 
novecientos"empecé á cultivar las cuatro man
zanas de terrénó, sitas en el lugar llamado.« ííl 
Benque,* cultivadas de cocoteros, -plátanos y 
guineos, cuyos linderos son: al Ntírte,- con terré 
no nación al; al Sur, Con propiedades de Géorge 
E. Haylock; al Este, con própiédadés dé Enécón 
<3ardona;-y al Oeste, coa-propiedad'de Anasta-. 
sio ljópez.—59 Digan los mismos testigos si tam
bién es cierto,/como lo es, que desde que empecé 
á cultivar dichas propiedades he estado en quie
ta, paeffica y no interrumpida posesión de ellas 
"hasta esta fecha, sin haber habido otros posee
dores prpindivisos. Ea éonseeaeñciá^pidó. ai 
señor Juez que, previos los trámites dé ley, sé 
-digne admitir y recibir la anterior- información 
por medio del Juez de Paz del término de:Gua- 

rnaja, por ser én aquel lugar donde éxisteh mis 
propiedades y los testigos abajó mencionados, 
mandando extenderme, certificación de todas las 
•diligencias para que me sirvan dé título, é ins 
-eribir éste en el correspondiente Registro.—Tes
tigos.—Ciríaco Escalante, Cruz Matute y Sáh- 
fáagq Ramos, mayores de edad, solteros, agri
cultores, propietarios de bienes y veeinos de 
Gúanaja-r-Roatáñ, 5 dé'oetúbré dé 1911.—Eer- 

-nando López.’ 1—“juzgado de Letras del depar 
¿amento.—Roatán, seis dé octubré de mil nove 
cientos once.—Admítese la solicitud que anté^ 

-cede, y hágase saber al público por edictos, que 
topubUcaráñ en el perióditó oficial «La Gaceta* 

.y se fijarán carteles en la tabla deávisos de este 
Juzgado."—Artículo 2.333 del Código Civil.—No- 
tifíquese.—Cevallos.—Pablo Cruz Palma, Srio.”  

— I jO que se pone en conocimiento del público 
para los fioeílegales.- -Roatán, 8 de octubre de
1911. 1 -

P ablo Chuz Palm a .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le 
tras dei departamento de las Islás de la Bahía, 
hace saber el escrito y auto que dicen:—“ Título

en las referidas propiedades, teniendo otros po
seed oré® próindivisos, como ser mi madre y her-j 
maños legítimós, á Éd.j Señor Jüéz, pido que, 
previas las formalidades de ley, se sirva, por me
dio dél Juez dé Paz de Guanaja, exkminar á los 
señores Sandy Kirkeonnell, Wiilie Bodden y 
SnelíingMcCoy, mayor# "dé edad, propietarios, 
casados y vecinos de la isla de Gúanaja, dé la 
manera siguiente.:—19 Generales de ley.—29 Di
gan sí és cierto, cómo loes, qúe he estado, por 
más dé diez años, en quieta, pacífica y no inte
rrumpida posesión de los tres lotes dé terreno 
antes mencionados,' con sus respectivos linderos 
y cultivos. Concluida la información, se sirva 
aprobarla y mandar extender en el Registro la 
inscripción solicitada, y á mí certificación ínte
gra de las diligencias para el uso qué me conó 
venga— Roatán, 13 Je octubre de 1911.—Luther 
Hydes. ‘Juzgado de Letras del departamento.
^-Roatán, catorce de octubre de mil novecien
tos once— Admítese la anterior solicitud, y há
gase saber al público por medio de edictos, que 
se.- publicarán por tres, veces, dé treinta en trein
ta días, en el periódico oficial «La Gaceta* y se 
fijarán carteles en lá tabla de avisos de este Juz
gado—  Artículo 21333 del Código Civil.^-NotifÍT 
quese.-M3evallo3.—Pablo Cruz Palma, Srio.” — 
Ló que se pone en conocimiento del público para 
los fines legales— Roatán, 16 de octubre de 1911.

Pablo  Cieüz P alm a , Sirio.

quirido está pos®ióñ por mi trabajó personal, 
este es el‘motivó de no existir título escrito de 
dominio; y deseando inscribir mi "dérécEó pleno 
de dominio en la referida propíédad, qué ño tie
ne otros poseedores- proindiviaos, á üd.y señor 
Juez, pido'qué, previas las formalidades de ley, 
se sirva, por medio dél Juez de Paz "dé 'Guanaja, 
examinar á los señores Sandy EarkcoímeH, 
WíHié Bóddén y SnéUing McGoy,' mayores ríe 
edad, casados, propietarios, con residencia *00 
Goaaája, déla inánéra siguiente ■—i9 Genérálés 
de ley— 29 Digan si es cierto, como ló es, qae 
hé esfcadó, -por más dé diez aSos  ̂"éú ‘quieta, pa
cífica y no interrumpida posesión dél lóte'déñé- 
rreno árriba relacionado, con sus respéetívife 
linderos y cultivos. Concluida lá Información, 
Se servirán aprobarla;y mandar - éxteñdér en ’él 
Registró la ibscripcíón solicitada, y-á im  certfi- 
ficacáóú íutegdA'de las difígeñeias pára él uso 
qué m e ccñivenga.—Ríwttán, lyd é '-Octubre ^é 
19Í1í—D udley H y d e s . ‘^JazgádndédLétms dél 
depáriamento—Roatán, cátorce dé betubré dé 
mil nóvéciéntos óncé.^Admitese Jlá presente 
solicitud, y hipase saber álpúbUcó pói* medió 3e 
edictos, que sé publicarán en elpériódico'ñfielál 
«Lá Gacétó,,» por tr^  vecés, ;dé treitífeaéñ trém- 
ta dias, y por carteles fijados en la tabla'de ari- 
sós de este Juzgado.—Artículo 2.333"b él Código 
Civik-^-Nótifíqü^.—Devallos.—Rabió Cruz Pál- 
ma, Srió.”—Lo que sê -pone en conocimiento 
dél -públicó para los fiñés' l^álés.—Roatán, -16 
de:octübre de 1911.

P a b l o  C r u z  P a l m a .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace .constar el éscrito y auto que dicen:—“ Tí
tulo supletorio__Señor Juez de Letras_E l sus
crito, mayor de .edad, casa -o, ía r<sdor y vecino 
de la isla de Guanaja, ante ’JcL, respetuosamen
te, vengo á manifestar:—1.9 Que en la referida 
isla de Guanaja, de este departamento, poseo, 
quieta, pacífica y no ínter umpida, por más de 
diez años, el siguiente lote de terreno:—Veinte 
acres, más ó meaos, situados en North ffias 
Bight, llamado «Hydes HiL;,* cultivado de zaca-

Él infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento dejas Islas de la Bahía, 
hace saber él escrito y auto que dicen:—“ Título 
supletorio.—Señor juez de* Letras.—Yo; -Agner 
Bodden, mayor dé edad, viudo, y  dé, esté vecin
dario, ante Ud.. respetuc®amente, vengo á ma
nifestar:—19 Que en la Banda Norte de esta is
la, poseo,: poco más de cátorce años, treinta y  
Cinco acres de terreno, cultivados de cocoteros, 
caña de azúcar, plátanos y otros árboles frutales; 
y que lindan: por §1 Norte, con el mar; al Sur, 
Hazard H. Gainor; al l^te, Gronwell Bodden; y 
áí Oeste, Hazard Gainor; y-ló poseo desdé el año 
de mil ochocientos noventa y siete:—29 Que él 
referido lote de terreno lo compré del señor 
TuriinCoe, quien sólo, me ha otorgado un reci
bo en papel simple; por este motivo carezco de 
título inseritó de dominio.^39 Deseando inscri
bir mi derecho pleno de dominio en la referida 
propiedad, qúe ño tiene otros poseedores proiú- 
divisós, á Ud-, señor Juez,, pido que, previas las 
formalidades de ley, sé sirva fijar una audiencia 
y llamar judicialmente á su despacho á los seño
res Cronwell Bodden, Edward Bennetty Syker 
Johnson, mayores de edad, propietarios y , eda 
residencia en Elowers Bay, de esta jurisdicción, 
y examinarlos de la manera siguiente:—19 Ge
nerales deley— 29- Digan si és cierto, cómo lo es, 
que he estaño, por más de diez años, en quieta, 
pacífica, y no interrumpida posesión del loce de 
terreno arribá relacionado, con sus respectivos 
linderos y cultivos, y que lo adquirí por compra 
al señor Coe. Concluida la información, se sir
va aprobarla y mandar extender en el Registro 
la inscripción solicitada, y á mí, certificación 
íntegra de las diligencias para el uso que me 
convenga— Roatán, 16 de octubre de 1911.— 
Agner V . Bodden.” —“ Juzgado de Letras del 
departamento— Roatán, diez y siete de octubre 
de mil novecientos once.—Admítesela solicitud 
que antecede, y  hágase saber al público por edic-

te, cocoteros y otros árboles frutales, y que iin -' tos, que se publicarán por tres veces, de treinta 
da": ¿1 Norte, coa posesión de Luther Hydés; al en treinta días, en el periódico oficial «La Gace- 
Sur, posesión del difunto Euémecio Cruz; al Es- ta» y por carteles, que se fijarán en la tabla de 
te, Luther Hydes y térrer o nacional; y ál Oes- avisos dél Juzgado, de conformidad con el ar
te, Luther Hydes; y lo posee desde el año de mil tículo 2.333 del Código Civil’.—Notifiqiis&e. -G e-
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vallos.—Pablo Cruz Palma, Srio.”  —Lo que se 
pane en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Roatán, 18 de octubre de 19H-*

Pablo Cbtjz Palma. Srio-

E1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Pe
tras del departamento de las Islas de la Babia, 
hace saber el escrito y  autoque dicen:—t í t u l o  
supletorio,—SeSor Juez de Letras.—Yo, Franek 
Phillips, mayor de edad, casado, labrador y ce
cino de la isla de Guanaja, en este departamen
to, ante Ud., respetuosamente, Tengo ¿m ani
festar:— Qne en la referida isla de Guanaja 
poseo, por más de diez años,, quieta, pacífica y 
no interrumpida, veinte acres de terreno, más 
ó menos, cultivados de cocoteros y  ¿tros árboles 
frutales, lindando: por el Norte, Este y Oeste, 
con terrenos nacionales; y al Sur, propiedad dé
los herederos de James Gumo Pbillips; y lo po
seo desde el a^psdé mil ochocientos noventa y 
ocho,—2? El motivo de no existir título escrito 
de dominio es?el,de haberlo adquirido por mi 
trabajo perspnal.—3̂  Deseando inscribir mi de
recho pleno de dominio en la referid apropiedad, 
que no tiene otros poseedores proindivisos, áUd., 
sefipf Juez, pido qué,- previas las formalidades 
de ley, se sirva,, por medió del Juez de Paz, de 
Guanaja, examinar á los señores Stephen Hay- 
lock, David Haylock y Sandy Kírkconnell, ma-, 
yores de edad, propietarios y vecinos de la refe
rida isla de Guanaja, de la manera siguiente:— 
¥> Generales de ley.—2̂  Digan si es cierto, co
mo lo es, que- he ,estado, por más de diez años, 
en quieta, pacífica y no interrumpida posesión 
del lote de terreno arriba relacionado, éon sus 
respectivos linderos y  cultivos. Concluida la  
información, se sirva aprobarla y mandar exten
der en el Registro la inscripción 'solicitada, y  á 
mí, certificación íntegra de las diligencias para 
el uso que me convenga.—Roatán, 21 dé octubre 
dé 1911. Franek -Phillips.” —1'‘Juzgado dé Le
tras del departamento:—Roatán, veintiuno dé 
octubre de mil novecientos once.—Admítese la 
información ofrecida con- citación del Fiscal; 
hágase saber por edictos, que se publicarán por 
tres veóés, de treinta en treinta días, en el pe
riódico oficial «La Gaceta» j^se fijarán en la ta
bla de avisos.—A rtículos 2.331 y 2,333>'áelCódÍ- 
go Cfvi 1 Notifíqnese.-^Cevallos. —Pabl o Cruz 
Palma, Sxio.” —Lo qfie sapoñe en conocimiento 
del público para los fines legales.—Roatán, 21 
de octubre de 1911.

Pablo  Cbttz Palm a , Srio.

El suscrito, Begistrador del departamento de 
Comayagua, hace saber: que el día de hoy, á las 
de© de la tardé, éí señor Licenciado don Federico 
'Boquín, mayor de edad y  de este vecindario, co
mo recomendado de la señora Teresa Vásquez 
de Urbina, vecina de Siguatepeque, presentó, 
para que 'fuera inscrita, la primera copia' de la 
escritura pública otorgada en el expresado pue
blo de Siguatepeque, el veinticuatro de julio del 
corriente afio, ante el Juez de Paz suplente don 
Ciríaco Padilla', por la cual los sefiores don V i
cente Urbinaydoña Teresa Vásquez de Urbina, 
mayores de edad, casados entre sí, ganadero él 
primero y de oficiosfie sp sexo la segunda, han 
convenido de común ácuerdo en dividirse del ca
pital de la sociedad conyugal, por circunstancias 
que no es del caso referir: que según convénio, en
tre otros bienes, corresponde á don Vicente Urbi
na las dos casas, una de ellas situada en el Barrio 
Arriba del pueblo de Siguatepeque, al lado Nor
te, la cual es de seis varas de largo por siete de 
ancho, inclusive el corredor; linda: al Norte, con 
casa y  solar de don Martín Mejía; al Sur, con 
solares de doña Natividad Rodríguez v. de Lei- 
va y de Ursula Cruz; al Oriente, con solar de 
doña María Ramos v. de Medina; y al Occiden
te, con casa del compareciente Urbina; estiman

esta casa en sesenta pesos: y  la  otra casa está ■ 
situada en el lugar denominado «San José de los 
Chagüites,» como á una legua del pueblo, juris
dicción del mismo; se compone dé una pieza de i 
cinco varas de largo por cinco y  media de ancho, ¡ 
inclusive el corredor, con nn caedizo de tres va
ras que sirve de cocina: un corral de veinticinco 
varas, poco más ó menos, y un potrero, acotado 
de madera en mal' estado, de siete manzanas de 
capacidad; lindan estas posesiones:, al Norte y 
Occidente, con terrenos ejidales y  camino que 
de aquél pueblo conduce á la aldea de Santa 
Cruz; y  al Sur y Oriente, con terrenos ejidales, 
valorado en cien pesos. Corresponde á doña 
Teresa Vásquez de Urbina la casa situada en el 
Barrio Arriba, dél pueblo de Siguatepeque, al 
Norte del mismo, una parte dé bahareque y  la 
otra de adobes; mide diez y seis varas dé largó, 
con su correspondiente cocina, de' siete y  media 
varas de largo por siete de ancho, inclusive el 
corredor; linda: al Norte, con solar y casa de 
don Santos Velásquez; ál Siir, con casa y  solar 
de doña Fidélia Flores de Jiménez; ál Orienté, 
con piezas dé Urbina y de don Martín Mejía, 
calle de por medio; y al Occidente, con casas de 
doña Teodora Gómez de Chávez y  señorita Ge
noveva Velásquez; valoran esta casa én quinien
tos peses. V fio teniendo título inscrito dichos 
señores de los inmuebles de que se ha hecho re
ferencia, se hace saber la pretensión so bré' ins
cripción para los efeetos del artículo 2.322dél 
Código Cívil.=-Comayagua, 8 de noviembre de 
1911.
10—10 Araré C. Bustello:

Él infrascrito, Secretario del Juzgado .de Le
tras del departamentOy hace saber: que ppr de
cretó judicial de diez y  siete del corriente; se 
,díÓ á Beatriz Muñoz; José Nicanor y Quintín 
Hernández lá posesión efectiva de herencia áb- 
intestato de su esposo y padre, respectivamente, 
Nicanor Hernández.—Gracias, noviembre 22 de 
1911.
15-5 Julián  H e b n Añ d e z  Otero, Srio.

Erinfrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de La Paz, hace saber: que'don 
Fernando Morales, Sindicó Municipal de Mer
cedes de Oriente, ¿¿presentado ante esta A d 
ministración la solicitud que literalmente dice: 
—“ Se pide un terreno para ejidos.—Señor A d -: 
ministrador de Rentas a—Fernando Morales, ma
yor de edad, casado, .labrador y vecino de Mer
cedes de Oriente, ante Ud., con el debido respe-; 
to, .expongo:—Por la certificación que acompaño 
demuestro que soy Síndico Municipal dél pueblo 
de mi domicilio, y por lo mismo representante 
legal de aquella Municipalidad-' De conformi
dad con la ley , todo pueblo de las condiciones 
del de Mercedes de Oriente tiene decho, por vía 
de ejidos, á úna legua cuadrada de terreno (ar
tículo 49 -de la Ley Agraria). Como el pueblo 
que represento nó tiene, á título de ejidos, ab
solutamente nada de tierras, vengo ante Üd., 
señor Administrador, á solicitar en tal calidad 
ün terreno de_ propiedad del Estado que existe 
cerca del pueblo de Mercedes de Oriente. Di
cho terreno se llama «El Rétirito.» y consta de 
una área como de una caballería, poco más ó 
menos, lindando: ál Norte y Este, terrenos de 
Mercedes de Oriente y ejidales de Guajiquiro; 
ál Sur, Rio Uniré, frontera de El Salvador; y al 
Oeste, con el cerro «Brineotigre,» término de 
los terrenos ejidales de Opatoro y Santa Ana. 
Pido sigáis información sumaria de los testigos 
Pedro Gutiérrez, Francisco Jiménez y Eusebio 
Montenegro, vecinos de Mercedes de Oriente y 
mayores de toda excepción, sobre los extremos 
siguientes:—1̂  Sobre si el terreno descrito per
tenece al Estado.—2? Sobre si el pueblo de mi 
domicilio carece de ejidos.—Justificados estos

‘ extremos, pido declaréis la cantidad de ejidos á 
que tiene derecho Mercedes de Oriente y deis 
comisión á un Agrimensor para que verifique la 

i medida. Artículo 5?, Ley Agraria.—La Paz, 
noviembre 13 de 1911*—Fernando Morales.” — 
La Paz, 14 de noviembre de 1911.
30—27 JTTAffir E. Suazg.

El Infrascrito, Administrador de Eentas de este depar
tamento, ta ce  saber; m e  el Abogado dea Carlos Torres, 
deteste vecindario, lia .dentrodado corso nacional, en la. 
extensión de Quinientas hectáreas, el terreno conocido 
con el nombre de «Qulndongo^ situado á. tres leguas^ 
aproximadamente, del pueblo de El Progreso, en este de
partamento, siendo el terreno propio para, ¿gríeultara, y  
estando limitado: al Norte, con terreno nacional incuito; 
al Órlente, con cadenas de montaña, denominadas «Mico 
Quemado,» también nacional; al Sur, con terrenos de 
«B£o Chiquito,» <xne fñeron del General don Jes&s Qnlroz 
y  que añora pertenecen al Doctor J. M. Mitóhell; y  al Po
niente, con terreno nacional qoe denunció, el Abogado 
Torres, cómo apoderado dél General donBafael López 
Gutiérrez.- A l terreno denund ado se le dió el nombre de 
«Lá Goncordiajt-^TToro, noviembre 3 de 3911.
3CF-15 SABINO TINOCO.

' E l infrascrito, Administrador de Bentás del depafta- 
mentó; hace saber: que eld ía  miércoles, treinta de di
ciembre próximo,' á las diez A jh ., se rematará en pública 
subasta e l terreno nacional denominado “ Las .Galeras” , 
Sitó éñ inrisdíceiób nmnieípal del pueblo dé Sabanagran- 
dé; de este níismo departamento. Su superficie es de <55. 
57,78,48) dñéuenfa. y  cinco hectáreas, cincuenta y  siete 
Areas y.seteátá-y ocho .centiáréas;-abe se ¡justiprecian á 
razón de cuatro pesos cincuenta centavos hectárea, por 
ser propio para la agricultura, ascendiendo su valor á 
( í  250.10) doscientos cincnentá pesos diez centavos. El 
expresado terreno tiene por límites: aí Norte y  Poniente^ 
Quebrada “ VillaSanta” : ál Sur, terrenos délos vecinos 
de La Venta; y -a l Este, quebrada ‘ ‘E l Joconaico” . Lo 
que se pone en conocimiento del público en demanda de 
Íicitadores>-TégnCiffaIpa, 17 de noviembre dé 1911.

LDISELVJB.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por re
solución de este Juzgado con fecha séis del co
rriente, se ha mandado dar la posesión efectiva 
de la herencia intestada dé los bienes que á su 
defunción dejó doña María Jesús, viuda de Wi
lliams á sus hijos legítimos Angelina, David, 
Emilio, Vicente, Abrahám, Amalia, Adriana y 
Guadalupe Williams, todos de este vecindario. 
Lo que se pone en conocimiento dei público pa
rajos efectos de ley.—Oholuteca, 12 dé septiem
bre de 1911..
15-13 ' ' J. A ntonio T ttbcios M., Srio.

El infrascrito, Administrador ,de Rentas .de
partamental, hace saber: que el General don 
Teófilo Rosales ha denunciado, en la extensión 
de-.s§tecientas hectáreas, un terreno: nacional 

; que sé encuentra en jurisdicción de la ciudad de 
Olanehito, en éste departamento, siendo propio- 
para la crianza de" ganado, y está-limitado así: 
ál Norte, con terreno nacional; al Este, con te
rrenos Mico Moto y serranía dé San Jos*5, nacio
nales: al Snr, con terreno Coyoles, de la propie
dad ae los herederos de.Cipriano Velásquez y 
ArchibaldO Smith, dé don Dámaso Pozas y ótros- 
condueñoS; y al Oeste, con terrenos Buenos Ai
res y Buena Vísta, nacionales. ,E1 expresado 
terreno se conoce con el nombre de «Briones.»- 
Lo que se pone en conocimiento deí público para 

. los efeetos de ley.—Yoro, 20 de noviembre de 1911.
30-1 Sabino  T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que los señores Dr, S. 
M. Waller, José Masía Herrera y David Nolasco 
han denunciado en esta Administración, como 
nacional; el terreno denominado «Quebrada Se
ca,» situado en jurisdicción municipal de El Ne
grito, constante, más Ó mecos, de cincuenta ca
ballerías, propias para la agricultura y ganade
ría, y sus límites son: al Norte y Oriente, terre
nos nacionales; al Sur, terreno perteneciente á 
los herederos de don Fonciano Leiva; y a l Occi
dente, el río de Cuyamapa. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efeetos lega
les.—Yoro, noviembre 21 dé 1911.

Sabino  T inoco.
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